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Vilagarcía de Arousa, en la fecha de firma digital

Se da cuenta, para su aprobación,  de las bases de la CONVOCATORIA DE AYUDAS MUNICIPALES DE APOYO A La REACTIVACIÓN ECONÓMICA EN El SECTOR HOSTELERO Y OTRAS ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE  VILAGARCIA 

PRIMERO. El  Ayuntamiento de Vilagarcía establece mediante esta propuesta una serie de ayudas para paliar, en parte, los gastos generados por el sector de hostelería y otras  pequeñas empresas que vieron afectada su actividad durante la pandemia, con el fin de que los perjudicados por esta situación, puedan sufragar los gastos fijos realizados o  devengados entre el 1 de noviembre de 2020 y el día de presentación de la solicitud.

La creación de esta línea de subvenciones respuesta a la demanda que vienen solicitando los sectores afectados de nuestro municipio por la crisis del COVID-19. 

SEGUNDO. La convocatoria se regirá, con carácter general, por el dispuesto en las Bases Reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones (en adelante   LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio  (en adelante   RLGS) y en las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 y,  suplementariamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y #cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

TERCERO. El órgano competente para la resolución de las solicitudes de subvención es la  XGL, previo informe del servicio responsable de la tramitación y propuesta de la concejal delegada del área de Promoción Económica, toda vez que en caso de duda interpretativa respeto del derecho a la percepción de la ayuda o a la cuantía de la misma, será la  XGL quien decida. 

CUARTO. BENEFICIARIAS/os:
Podrán solicitar estas ayudas las personas integradas en los siguientes colectivos:
Personas físicas, personas jurídicas o sociedades civiles, legalmente constituidas, que cumplan los requisitos siguientes: 
- Que la actividad esté incluida en alguno de los epígrafes correspondientes a la clasificación del impuesto de actividades económicas de las actividades relacionadas en el anexo II de la convocatoria.
- Que actividad estuviera cerrada durante el año 2021 debido a las medidas restrictivas de protección frente al  COVID19 o que la actividad no había estado obligada al cierre pero tuviera una bajada de facturación de al menos el 40 por ciento, comparando los datos de facturación anual del 2020 con los datos de 2019.
- Que la actividad se desarrolle dentro del término municipal de Vilagarcía de Arousa independientemente de donde radique su sede oficial.

QUINTO. CUANTÍA DE La SUBVENCIÓN
El importe de la subvención para cada colectivo es el siguiente:
A) Actividades obligadas a cerrar
- Un máximo 600 euros para titulares de una actividad o único establecimiento obligado al cierre de la actividad
-  Un máximo 800 euros para titulares de más de un local y/o establecimiento obligado al cierre de la actividad

B) Actividades con bajada de facturación, no afectadas por el cierre obligatorio. 
- Un máximo de 400 euros para titulares de un establecimiento con local físico con atención al público que habían sufrido bajada de facturación, en el porcentaje establecido en la Base II de la Convocatoria.
- Un máximo de 600 euros para titulares de más de un establecimiento con local físico con atención al público que habían sufrido bajada de facturación, en el porcentaje establecido en la Base II de la Convocatoria.


SEXTO.  FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes de subvención se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde y se presentarán a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento (sed. vilagarcia. gal)
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el BOPPO 
La solicitud de subvención deberá formularse en los modelos normalizados que estarán publicados en la sede electrónica del Ayuntamiento (sed. vilagarcia. gal) desarrollo local/50004/AYUDAS MUNICIPALES DE APOYO A La REACTIVACIÓN ECONÓMICA  EN El SECTOR HOSTELERO Y OTRAS ACTIVIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE  VILAGARCIA 

SÉPTIMO. El Ayuntamiento de Vilagarcía de Arousa resolverá las solicitudes con la mayor brevedad posible y se procederá al abono de las mismas sin perjuicio de la revisión posterior de la documentación justificativa del cumplimiento del objeto de la subvención.

OCTAVO. La cuantía destinada a atender estas subvenciones asciende a un importe total de 200.000 Euros, del vigente presupuesto municipal con cargo a la aplicación presupuestaria 4311-470
En aplicación del artículo 58.2 del  RD 887/2006 DE 21 DE JULIO por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley General de subvenciones, se establece una cuantía adicional máxima de 50.000 € cuya aplicación a la concesión de estas subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. 
Teniendo en cuenta el expuesto y a los restantes extremos recogidos en las bases de la convocatoria SE PROPONE

A) Aprobar las bases de la CONVOCATORIA DE AYUDAS MUNICIPALES DE APOYO A La REACTIVACIÓN DE La ACTIVIDAD ECONÓMICA AYUNTAMIENTO DE VILAGARCÍA DE AROUSA

B) Una vez aprobadas por la  XGL, acordar que se proceda a la publicación de las bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web y Sede electrónica del Ayuntamiento de Vilagarcía y en el Portal de Transparencia municipales. 

Se adjunta copia de las bases y anexos
Alba Briones  Gamarra (Concejala de Promoción Económica)
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